
1. OBJETIVO : Consolidar el Balance General y elaborar los estados financieros trimestrales de forma oportuna y eficiente 
para la toma de decisiones con el fin de presentarlos ante las diferentes autoridades universitarias, entes de control y otros 
usuarios, de conformidad con las normas, principios, procedimientos emitidos por la Contaduría General de la Nación.
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2. ALCANCE : Desde la elaboración del Catálogo de Cuentas hasta archivar los soportes físicos.

3. RESPONSABLE : Auxiliar Administrativo de Contabilidad

5.c DOCUMENTACIÓN SOPORTE 5.d PROVEEDOR
Plan General de Contabilidad Pública Contaduría General de la Nación

4.a PROVEEDORES 4.b INSUMOS 

Auxiliar de Contabilidad (Balance) Balance consolidado

5.a RESULTADOS 5.b QUIEN RECIBE LAS SALIDAS 

Catálogo de Cuentas Validado
-Contaduría General de la Nación 
-Entidades Interesadas

Cuadro de Información de Operaciones Reciprocas validado
-Contaduría General de la Nación 
-Entidades Interesadas

6. REQUISITOS LEGALES:
- Régimen de Contabilidad Publica.
- Doctrina Contable Pública.

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA

Estados Financieros (Balance General, Estado de actividad 
financiera, económica y social, Estado de Cambios en el 
Patrimonio y Estados de Flujo de Efectivo) 

- Contaduría General de la Nación y demás entes de control.
- Proceso de Direccionamiento Estratégico y los demás 
procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación. 
- Entidades Interesadas

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:
- Estados financieros de la vigencia inmediatamente anterior y auxiliares contables del sistema financiero.

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:
Balance General
Estado de Actividad Financiera, Económica y Social
Estado de Cambios en el Patrimonio
Estado de flujos de efectivo
Notas generales y específicas
Catálogo de Cuentas (Formato CGN)
Reporte de las Operaciones Reciprocas 
Estados Comparativos 

Notas generales y específicas validadas
- Contaduría General de la Nación
- Entidades Interesadas.
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Se refiere a operaciones contables de la 
Universidad con otras entidades públicas.
Se revisa las cuentas reciprocas reportadas por 
las entidades y se compara con los registros 
contables de la Universidad

Se valida el Catálogo de Cuentas y el Reporte de 
Operaciones Reciprocas y las notas a los estados 
financieros en el CHIP local de la CGN.

Identificar el error e 
informar a los 
Auxiliares de 
Contabilidad 
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Administrativo 

de 
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Elaborar el catálogo de 
cuentas en el formato 
establecido por CGN

Se elabora en formato excel a nivel de subcuenta y 
en miles de pesos. 
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de 
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Viene del Proceso de 
“Consolidación del 
Balance General y 

Elaboración de Informes 
Mensuales”

En este momento ya se tiene elaborado el balance 
consolidado

Si
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cuentas, operaciones 

reciprocas y notas 
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Elaborar las notas a los 
Estados Financieros 

Se elaboran anualmente de conformidad con las 
normas y procedimientos de la Contaduria 
General de la Nación (CGN).
Se clasifican en notas de carácter especifico y 
notas de carácter general.

Auxiliar de 
Contabilidad

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE INFORMES FINANCIEROS 
TRIMESTRALES Y ANUALES 

Código : CON-GEF-PR-14

Versión: 3

Página : 2 de 3

Vigente a partir de:
2013-11-18

H

H

H

V

V
HH

H
H

H

Auxiliar 
Administrativo 

de 
Contabilidad

Auxiliar 
Administrativo 

de 
Contabilidad

Auxiliar de 
Contabilidad 

El Estado de Cambios en el Patrimonio y el Flujo de 
Efectivo se realizan anualmente.



3

Revisar y Firmar 
los Estados
Financieros

Jefe de 
Contabilidad

Imprimir los 
informes 

Financieros

Auxiliar
Administrativo 

de 
Contabilidad

Archivar los 
Estados 

Financieros y sus 
anexos

FIN

Auxiliar de 
Contabilidad

Se archivan en físico los estados financieros básicos y se 
publican en la pagina web de la universidad.
Los libros de contabilidad quedan en medio digital bajo custodia 
del Centro de Informática por medio del sistema.
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Firmar los 
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Control de Cambios

Version No. Fecha de Aprobacion

1

2

3

Descripcion del Cambio

01/10/2008 Creación del documento

09/09/2010
Cambio actividades del procedimiento y Jefe de Contabilidad
Adecuación del documento de cierre al Sistema de Gestion de Calidad 
según el Procedimiento Control de Documentos.

2013-10-09
Actualización e integración al procedimiento las  actividades para la 
elaboración de Informes trimestrales y anuales. 

FIRMA

CARGO

NOMBRE

Profesional Contable 

Olga Guerrero 
Ana Maya
Gloria Narváez 

ELABORADO POR:

Jefe de Contabilidad 

Miguel Angel Valencia 

APROBADO POR:

Asesor de Calidad 

Jenny Luna 

REVISADO POR:

FECHA 2013-10-09 2013-10-092013-10-09

El Rector firma previa certificación de los 
Estados Financieros emitida por el Jefe de 
Contabilidad


